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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

para un certificado de adición, por = Mejoras introducidas en el 
objeto de la patente principal = a favor de la Razón Social Sie­
mens - Schuckertwerke G-esellschaft mit beschr&nkter Haftung, re­
sidente en Berlin - Siemensstadt (Alemania).

En la memoria de la patente principal han sido descritos 
hornos eléctricos de recocer metales sin que se oxiden, en los 
cuales puede ser recocido en marcha continua material en forma 
de barras o tubos o por ejemplo en pequeñas piezas encerradas en 
cajas.

Para mayores rendimientos de recocido pueden ser construidas
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hornos de esta clase en forma tal que trabajen en recuperación 
interior do calor y de esta manera puede ser conseguida una gran 
economía de corriente. Se puede solucionar este problema de dos 
maneras.

la parte principal es aqui también una cámara de recocido 
la cual es formada por un recipiente metálico 2 y que es rodeada 
por otro revestimiento del horno hermético al aire con todos los 
detalles que han sido manifestados en las reivindicaciones de la 
memoria de la patente principal. Las dos cámaras previas 3 y 4 
que se encuentran inmediatas a la cámara de recocido propiamente 
dicha son esencialmente de igual tamaño y construidas en forma 
igual y dispuestas simétricamente con respecto a la cámara de re­
cocido propiamente dicha. Ahora bien el material que se ha de re­
cocer no solamente es empujado hacia dentro desde un extremo de 
una cámara previa marcha a través de la cámara de recocer recorre 
luego la segunda cámara y es extraido en su extremo, sino que al 
mismo tiempo es introducido material para recocer desde el extre­
mo opuesto, en el extremo de la otra cámara previa, de modo que 
en cierto modo por consiguiente se mueven en contra-corriente a 
través del horno de recocer dos tiras de material para recocer. 
Cada una de las dos cámaras previas sirve de entrada para una co­
rriente de material para recocer y de salida para la segunda. De 
esta manera es conseguido que el material de recocido de una de 
las corrientes del mismo que sale de la cámara de recocido propia 
mente dicha encuentre a la corriente de material introducida fría 
y corra a lo largo de ella, de modo que en este caso el calor a- 
rrastrado por la primera corriente de material de recocido puede 
ser transmitido al material que corre en sentido opuesto, de mo­
do que este ya sea previa y ampliamente calentado a su entrada 
en la cámara de recocido propiamente dicha. De esta manera es ccn 
seguido que el calor contenido en el material recocido que abancb 
na a la cámara de recocido no se pierda inútilmente o se haga utS- 
lizable por medios complicados por el empleo de refrigeradores,



sino que el calor contenido en el material que abandone la cámaia 
de recocer se haga utilizadle en la operación misma. De esta ma­
nera puede ser conseguida una economia muy extraordinaria de enar 
gia eléctrica, de manera que en cierto modo solo deben ser cubis* 
tas aun por entrada de eneigia eléctrica, las pérdidas por radia­
ción y desprendimiento del calor de toda la superficie del horno, 
lío hay para que decir que en esta disposición es conveniente tam 
bien rodear las dos cámaras previas con un buen agente aislante 
contra el calor 6, mientras que en la disposición descrita en la 
memoria de la patente principal, es mas bien ventajoso hacer tocb 
lo mas grande posible el desprendimiento de calor de la cámara 
posterior para hacer que no llegue a ser demasiado grande la lon­
gitud del trayecto de enfriamiento del material que sale de la 
mara de recocido propiamente dicha.Gomo de esta manera las dos ca 
maras previas poseen principalmente en la proximidad inmediata de 
recocido propiamente dicha una temperatura bastante elevada, pue­
de ser conveniente rodear también estas cámaras previas con una 
envuelta especial hermética al aire o incluirlas en la envuelta 
hermética al aire 2 de la cámara de recocido.de tal manera que 
sean también barridas exteriorícente por el gas protector.

Para impedir un rozamiento mutuo o una intromisión mutua 
de las dos corrientes que marchan en dirección contraria,puede 
ser conveniente disponer,en lugar de una sola cámara de recocido 
con dos cámaras previas inmediatas,que esencialmente forman un can 
junto de forma tubular de una sección transversal cualquiera dis­
poner dos de aquellas una al lado de la otra en una de las cuales 
el material que se ha de recocer (considerado desde un extremo) 
es movido de adelante atras y en la otra es movido de atras a ade 
lante, como está bosquejado en la figura 2. las dos cámaras de 
recocido pueden ser provistas en este caso de calefacción eléc­
trica, comán o separada; es conveniente disponer ambos conductos 
todo lo mas inmediatos uno al lado del otro que sea posible, de 
modo que el intercambio mutuo del calor entre ellos sea lo mejor 
posible, mientras que ambos juntamente se deberán rodear 'exte-



riormente de un buen agente aislante contra el calor, de modo que 
sea impedido todo lo mas ampliamente posible un desprendimiento 
de calor hacia fuera. El otro revestimiento de horno hermético 
al aire que rodea a la cámara de recocido y eventualmente tam­
bién a las cámaras previas, será conveniente también que sea co­
mún a los dos conductos.-,

El transporte del material que se recuece a través del hor­
no puede ser facilitado por medio de una cinta de transporte o 
de una cadena transportadora que corra a través del horno.

En ciertos casos puede ser conveniente, disponer la cámara 
de recocido esencialmente horizontal, pero dar a las dos cámaras 
previas que se unen a la cámara de recocido, una cierta inclina­
ción, como está bosauejado en la fig. 4, para mantener bien reu­
nida la atmosfera protectora. En la disposición de dos conductos 
separados pueden ambos, correspondientemente al croquis de la 
fig. 7 ser dispuestos con una cierta Inclinación opuesta, en cuy> 
caso el material que se recuece es introducido en las cámaras 
previas 3 y situadas mas bajas y los extremos de las cámaras pre­
vias 4 situados mas altos, pueden ser cerrados por medio de un 
cierre de arena, a través del cual el material recocido abando­
na el horno. La introducción del gas protector tiene en cada ca­
so que verificarse en los puntos situados mas altos de todo el 
sistema de cámaras, cuando el gas protector sea mas ligero que 
el aire. Si se emplea un gas o vapor protector mas pesado que el 
aire, el acceso se verificará en los puntos mas bajos y se inveafc 
tirá correspondientemente la inclinación de las cámaras*

V 0 T A.

Descrito suficientemente el presente invento lo que se de­
clara como de novedad e invención propia, son las siguientes rei­
vindicaciones :



1. - Horno eléctrico continuo de recocer metales sin que se 
oxiden, correspondientemente en lo esencial a la memoria de la 
patente principal, caracterizado porque es conseguida en la ope­
ración una recuperación interior de calor, recorriendo el horno 
en direcciones opuestas dos series de material para recocer.

2. - Horno eléctrico continuo de recocer metales sin que se 
oxiden, con arreglo a la conclusión 1, caracterizado porque las 
dos corrientes de material para recocer recorren el horno en con­
tracorriente en un conductor que consta de una cámara de recoci­
do con dos cámaras previas cada una de las cuales, se une a uno 
de los extremos de la cámara de recocido.

3. - Horno eléctrico continuo de recocer metales sin que se 
oxiden, con arreglo a las conclusiones 1 y 2, caracterizado por­
que se dispone la cámara de recocido esencialmente horizontal, 
mientras que las cámaras previas son dispuestas con una cierta 
inclinación.

4. - Horno eléctrico continuo de recocer metales sin que se 
oxiden, con arreglo a la conclusión 1, caracterizado porque las 
dos series de material para recocer son conducidas en series que 
recorren el horno en contracorriente cada una en un conducto es­
pecial y cada uno de estos conductos es formado de una cámara de 
recocido con una cámara previa unida en cada uno de sus extremos.

5. - Horno eléctrico continuo de recocer metales sin que se 
oxiden, con arreglo a las conclusiones 1 y 4, caracterizado por­
que los dos conductos recorridos por el material para recocer es 
tán dispuestos con inclinaciones opuestas.

6. - Horno eléctrico continuo de recocer metales sin que se 
oxiden, con arreglo a las conclusiones 1 a 5, caracterizado por­
que las cámaras previas están también rodeadas por otro revesti­
miento de horno hermético al aire, el cual es recorrido igualmen­
te por gas protector.

7. - Horno eléctrico continuo de recocer metales sin que se
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oxiden, con arreglo a las conclusiones 1 a 5, caracterizado por­
que todos los revestimientos de horno herméticos al aire de la 
cámara de recocido y cámaras previas, están reunidos en uno sola

8, - Horno eléctrico continuo de recocer metales sin que se 
oxiden, con arreglo a las conclusiones 1 a 7, caracterizado por­
que el movimiento del material que se ha de recocer es facili­
tado por la colocación de cintas de transporte o de cadenas trars 
portadoras.

9. - líe joras introducidas en el objeto de la patente princi- 
cipal.- Según se describe y reivindica en esta memoria descrip­
tiva y se ilustra con los planos que a la misma se acompañan.

Consta esta memoria descriptiva de seis hojas foliadas y es­
critas a máquina por una sola de sus caras.

Madrid, a 18 de Septiembre de 1925 
Leocadio lépez y lápez.
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